
Juzgado Quinto Civil Municipal 
 

 

 

CONSTANCIA: Pasa a Despacho de la señora Juez, el memorial que antecede el cual 
se anexa al expediente que corresponde. 
 
Armenia Q., 05 de febrero de 2024 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria  

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA - QUINDÍO 

 
Armenia Quindío, nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
   PROCESO : Ejecutivo 
   RADICADO : 630014003005-2015-00217-00                       
 
Vista la nota secretarial que antecede y teniendo en cuenta lo solicitado por el 
endosatario en procuración de la entidad ejecutante, se accede a lo pretendido y se 
dispone oficiar a las entidades DATACRÉDITO y TRANSUNION COLOMBIA, para que 
procedan al recibo de esta comunicación, informar  el nombre, sede de la entidad 
financiera y el número de las cuentas de ahorros, corrientes o cualquier otro producto 
financiero del que sean titulares las demandadas LIGIA GINETH RODRÍGUEZ 
RONCANCIO, identificada con cedula de ciudadanía número 1.094.901.142 y NELLY 
MERCEDES RONCANCIO BRAVO, identificada con cedula de ciudadanía número 
23.492.459. 
 
Para tal fin, por intermedio del CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES DE 
ARMENIA, Quindío, líbrese y remítase los correspondientes oficios con destino a 
CRÉDITO y TRANSUNION COLOMBIA. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MARÍA DEL PILAR URIZA BUSTOS 
Juez 
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